
30 NORMAS LEGALES Viernes 28 de noviembre de 2025
 
El Peruano /

Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
93-EM; el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 038-2014-EM; y, la Resolución Ministerial 
N° 438-2017-MEM/DM, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 084-2019-MEM/DM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar como fuerza mayor los eventos: 
“Demora en la ejecución del punto de conexión al SEIN 
por parte de Red Eléctrica del Sur S.A.” y “Demora en 
el procedimiento de establecimiento de servidumbre”, 
que afectaron la ruta crítica del Calendario de Ejecución 
de Obras de la Central Solar Fotovoltaica Lupi, por las 
razones y fundamentos legales señalados en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar la primera modificación de la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables para la “Central Solar Fotovoltaica Lupi” 
solicitada por GR VALE S.A.C., por las razones y 
fundamentos legales señalados en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Aprobar el texto de la minuta de la primera 
modificación al Contrato de Concesión N° 605-2023, 
solicitada por GR VALE S.A.C., a fin de modificar los 
numerales 1.3 y 1.4 de la Cláusula Primera, las Cláusulas 
Séptima, Décimo Segunda y Décimo Tercera, los literales 
d) y f) del sub numeral 2.1 del numeral 2 y el numeral 
3 del Anexo N° 2 y el Anexo N° 4; por las razones y 
fundamentos legales señalados en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Autorizar al Director General de la 
Dirección General de Electricidad a suscribir, en 
representación del Estado, la Minuta que contiene la 
primera modificación al Contrato de Concesión N° 605-
2023, aprobada en el artículo que antecede, así como la 
Escritura Pública correspondiente.

Artículo 5.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública que dé origen a la 
primera modificación al Contrato de Concesión N° 605-
2023, en cumplimiento del artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-93-EM.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una (1) sola vez en el diario 
oficial El Peruano, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su expedición, por cuenta de GR VALE S.A.C., 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ
Ministro de Energía y Minas

2460382-1

Designan Directora General de la Dirección 
General de Hidrocarburos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 401-2025-MINEM/DM

Lima, 27 de noviembre de 2025

VISTOS: El Memorando N° 02146-2025/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 242-2025-MINEM/
OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Informe N° 
1184-2025-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de confianza 
de Director (a) General de la Dirección General de 

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
puesto;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas; el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas; y, la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 053-
2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora María Esther 
Peñaloza Pizarro como Directora General de la Dirección 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas, puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ
Ministro de Energía y Minas

2463491-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de Prefecto 
Regional de Apurímac y disponen que el 
cargo es asumido por la Directora de la 
Dirección de Autoridades Políticas de la 
Dirección General de Gobierno Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 320-2025-IN

Lima, 27 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que el Ministerio del Interior tiene entre otras 
funciones específicas, dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 161 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
señala que los Prefectos Regionales son designados 
por Resolución Suprema refrendada por el Ministro del 
Interior a propuesta del Viceministerio de Orden Interno; 

Que, con Resolución Suprema N° 101-2023-IN se 
designa al señor EDWIN CARPIO CHALLQUE en el cargo 
de Prefecto Regional de Apurímac;

Que, en aplicación del literal c) del artículo 118 del 
citado Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones, el Despacho Viceministerial de Orden Interno, 
a propuesta de la Dirección General de Gobierno Interior, 
considera conveniente dar por concluida la designación 
del citado señor en el cargo de Prefecto Regional de 
Apurímac;

Que, de acuerdo con el artículo 160 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
ya mencionado, en caso no se haya designado a un 
Prefecto Regional, sus funciones son asumidas por el 
Director de la Dirección de Autoridades Políticas de la 
Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior;

Que, asimismo, el numeral 7.4 de la Directiva N° 
009-2024-IN-VOI-DGIN, “Directiva para la designación, 


		2025-11-28T02:54:19-0500




